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RESOTUCIóN ADMI ],IISTRATIVA

Ciudad de México, a OCI

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de Ia
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de t¡éxico;4,51 fracciones t, I y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOr.2022.4203-SPA.3085 y su acumulado PAOT-2022-{402-SPA-3228 relacionados con las denunCias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta ent¡dad dos denuncias ciudadanas, retativas a (...) ogrcsióo físico contrc on¡moles
de compoñío (.,.) y (...) Moltrotqn fís¡comente o sus on¡moles de coñpoñio (...) [Hechos que ocurren en
calle Veracruz número 19, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémocl l..J

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la átención de las denuncias presentadas, se real¡zaron las d¡ligenc¡as previstas en los artículos 15
BlS4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de [,]éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados,
integrados con mot¡vo de las presentes denunc¡as.

ANATISIS DE tA I1{FoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a to
establec¡do en los artículos I1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de la
C¡udad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las
denuncias referentes al presunto maltrato animal en el dom¡cilio ubicado en calte Veracruz número 19,-
colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, [uz, alimento, agua,
espac¡o, abr¡go contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alo.iamiento adecuado acorde ¿ su
especre.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4
fracc¡ón lV de [a Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante la cuatconstató que en el inmueble

- relac¡onado con los hechos denunciados, hab¡tan dos ejemplares caninos, los cuales deambulan
l¡bremente en el patio trasero de la vivienda; se trata de un canino talla chica, tipo french poodle, color
negro y un canino talla chica, tipo pug, los cuales además presentan una condicion corporal acorde a
su talla y raza; contando con una zona techada y refugios que los protegen de las inclemencias del
clima, as¡ como recipientes de agua d¡sponible.

Ad¡cionalmente, ambos caninos se encontraron libres de lesiones, signos de enfermedad y al realizar la
exploración física por parte del personal méd¡co veter¡nar¡o de esta Entidad, no se encontraron zonas
de dolor, hematomas o algún indicio de maltrato físico; sin embargo, el canino t¡po pug se mostró
nervioso, por lo que su responsable refirió que la manera en que corrige los comportamientos de ius
ejemplares, es gotpeando superficies o amenazandolos con algún objeto; a lo cual, el canino tipo pug
reacciona chillando. Por lo anterior, se hizo de su conoc¡miento las penalizaciones y consecuencias
causadas por lesiones, golpes o cualquier tipo de maltrato fís¡co hac¡a los animales de compañia,
exhortándolo a evitar cualquier t¡po de correctivos físicos o que les ocasione temor o angustia

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que un¿ vez que se dio atenc¡ón a las presentes
denunc¡as por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la
resolución admin¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de
bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en calleVeracruz número 19, colonia Condesa,
Alcaldía Cuauhtémoc, habitan dos ejemplares caninos, los cuales reciben los cuidados de
bienestar s¡guientes:

o Atimento sufic¡ente de acuerdo a su talta.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así como

condiciones suficientes que les permite desplazarse de acuerdo a su talla.
o cuentan con una condición corporal y muscular ideal.
o No presentan lesiones evidentes,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa, por [o que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en elámbito de sus respectivas comp€tencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

---:----.------------.-. RESUELVE----- ------------:.
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27
fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de México. --------
SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fGuese la presente Resolución a las personas denunciantes.*-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción llt, 15 BtS 4 fracciones I

y X, 2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento

C..-c.e.P,. Llc, M.ri.n. ¡|oy Lñb.relL. Pro.ur¿doá Ambreñtal y delOrdenañienb reritoriat de l¿ Ciúd¿d de Mé¡i<o. paó5u rup€rorcoñ@imie
E mail: <cp_OF_PROCUMDOFA@paot.org.mx

CIUDAD I}INOVADORA
Y DE DERECHOS

tlod€lLi. 202, p so 4, coionra Ro ¡á
al.aldi¿ cua!htémoc, C.P o€7oo ciúd¿d de Mé¡ko
Te|.5265 0730.xr r201r o 12400


